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SECRETARiA ACADÉMICA

Dirección General del Área Académica Económico - Admin¡str¿tiva

Facultad de Ciencias Biolóticas y,Agropecuarias TuxPan

AVISO
EXPERIENCIAS EDUCATIVAS VACANTES

TEMPORALES

Con fundamento en el artículo 70 del Estatuto de Personal Académico de la Universidad Veracruzana y el

D¡ctarnen de Programación Académica emit¡do por la Dirección General del Area Académica Bioló{ico

informa a su personal académico adscrito que cubra los requisitos, que podrá Part¡cipar en el proceso de

designación para ocupar las plazas vacantes temporales como docente de asignatura durante el periodo esc$lardesignación para ocupar las plazas vacantes temporales como docente de asignatura durante el Periodo escqlar

febrero - julio 2024, que a continuación se enlistan y de conformidad con las reglas que se detallan e¡ e

presente aviso.

A) DATOS DE LA PLAZA
REGIÓN: Poza Ríca - Tuxpan

febrero - julio 2024, que a continuación se enlistan y de conformidad con las reglas que se detallan e¡ el

CAMPUS: Tuxpan
ÁREA: Biológico Agropecuaria
SISTEMA\: Escolarizado

PROGRAMA EDUCATIVO: lngeniero Agrónomo
PERFIL ACADÉMICO PROFESIONAL:

r. PRODUCCTóN DE PASTOS Y FORRAJES
lngen iero Agrónomo o Zootecnisu

2. SISTEMAS DE INFORMACIÓN GEOGRÁFICA
lngeniero Agrónomo con posgrado, de preferencia Doctorado en Ciencias (de suelo y/o agua), con mínimo de tres años de

experiencia docen¡e en el nrvel superior.
3. ZOOTECNIA GENERAL

lngeniero Agrónomo Zootecnista
4. QUTMTCA AGRTCOLA

lngeniero Agrónomo, L¡cenc¡ado en Cienc¡as Quím¡cas, preferentemente con posgrado relacionado con la
Agronomía, con cursos dentro del MEIF, tres años mínimo de experiencia docente en educación superior.

5. ESTADISTICA
Lic. estadística o áreas a fines, preferentemente con postrado y con un mínimo de tres años de exper¡encia
docente en experiencias educatirr¿s docentes.

ó. FRUTICULTURA
lngeniero Agrónomo, Especialidad en frut¡cultur¿ tropical, preferentemente Maestría en fruticultura

Expérienci¡ Educ.t¡Y¡ NRC/SEC
Ho¡ar¡o Tipo d6
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3. Cumplir con el Perfil Académico Profesional (PAP) señalado para la EE en la que solic¡te su participación;

4, Solicitud de participáción dirigida a la persona Titular de la Entidad Académica indicando la Experiencia Educa]tir¿:

5. Título profesional de licenciatura;

ó. Título que acredite el posgrado (en caso de que el posgrado sea parte del perfil requerido);
7. Consancia(s) que acrediten la exper¡encia labor¿l cons¡derada en el PAP:

8. Constancia(s) que acrediten la exper¡encia docente cons¡derada en el PAP;

9. Anexar documentos probatorios del último año, en los rubros de formación y actualización académica, evalufic!ón

del desempeño docente, producción derivada de invest¡gación o creación anística, participación en tn]faios
recepc¡onales, gestión académica, tutorías, en caso de que cuente con ellos.

I 0.ldentificación: Credencial de elector, Pasaporte v¡8ente o documento m¡gratorio: y

I f . Úk¡mo alón de cheque.

Todos los documentos señalados en los numerales del 4 al ll serán presentados físicamente en la Dirección de la

Académica en orig¡nal para su cotejo y entregar cop¡a en formato electrónico en un solo archivo PDF en el orden en

aparecen eñ los requisitos. En caso de que dicha información ya haya sido entregada sat¡sfactor¡amente en

electrónico PDF durante el semestre inmediato anterior, no seá necesar¡o volver a entregarla salvo que el

adicionarla o actualizarla. Lo anterior deberá ser validado por la persona Titular de la Ent¡dad Académ¡ca.

c) cRrTERlos GENERALES:

l. Los integrantes del Conseio Técnico y Autoridades Unipersorrales que part¡cipan en dicho órgano colegiado, depeÉn
observar lo establecido en los aftículos 307 y 336 fracciones Vl, Vll y XXV y XXVI del Estatuto General de la Univerfsidad
Veracruzana, que a la letrr señalan:

Anículo 307. Los miembros del Consejo Técnico deberán excusarse de ¡ntervenir en cua¡qu¡er forma en la atención,'
u-¿mitación, resolución clando sean parte del asunto a traer o en los que tenta interés personal, hm¡l¡ar o de negocios,

incluyendo aquéllos de los que pueda resular algún beneficio para é1, su cónyuge o parientes consanguíneos hasta el cuarto
grádo o por afinidad o par¿ terceros con los que tenEa relaciones profesionales, laborales o de negocios, o para socios o
sociedades de las que la autoridad o funcionario o las personas antes referidas formen o hayan formado parte. Cuando se

presente alguna de las h¡pótesls descritas en este articulo el ¡ntegrante del Consejo Técnico debeá excusarse de part¡cipar
en la discusión y resolución del caso, quedando constanc¡a en el acta respectiva" El no excusarse seá q¿usa de responsabil¡dad.

En el caso de las autoridades personales y funcionar¡os que formen parte del Consejo Técn¡co de una entidad académ¡ca

deberán obserr¿r lo esablecido en las fracciones XXV y XXVI del artículo 336 de este Esatuto.

Facultad de Ciencias Biológicas y Agropecuariás Tu(Pan
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B) REQUISITOS Y DOCUMENTACIóN NECESARIA:
l. No tener horas asignatura (pendientes de reubicar);

2. No rebasar las horas de contratación con la Universidad Veracruana en cualquier modalidad de acuerdo



sECRETARf A AC
Direccron Gener¿l del Area Academica

Facultad de Ciencias Biológicas y

DÉMIcA
- Administrativa

Tuxpan

Artículo 336. Además de las atribuciones establec¡das en la Ley Estatutos y Reglamentos respectiyos, aquellas

personas señaladas en el artículo 335 tendrán ¡as oblitac¡ones

Vl. Excusarse de intervenir en cualquier forma en la atención, tramitac¡ón o resolución de asuntos en los que tenga interés
personal, familiar o de netocios, incluyendo aquéllos de los que pueda resular aigún beneficio para é1, su cónyuge o parientes
consanguineos hasta el cuarro grado o por afinidad o para terceros con los que tenga relaciones profesionales, laborales o
de negocios, o para soc¡os o sociedades de las que la autoridad o funcionario o las personas anres referidas formen o hayan

formado parte;

VIl. Informar por escrito al inmediato superior y en su caso al superior jerárquico, sobre la atención, trámite o resolución
de los asun¡os a que hace referencia la fracción anterior y que sean de su conocimiento: y observar sus instrucciones por
escrito sobre su atención, tramitación y resolución, cuando la autoridad o funcionario no pueda abstenerse de in[ervenir en

ellos;

XXV. Absrenerse de part¡cipar en los procesos de examen de oposición, para ocupar una plaza de personal académico
vacante o de nueya creación, en la entidad académica donde ocupen un caryo o función directiva, pudiendo hacerlo en una

en¡dac acader¡rc¿ drstinta a la qr.Le d,rrge:

XXVI. Abstenerse de participar e influir. por motivo de su encargo, en los procesos de selección para ocupar una plaza de

personal académico, cante o de nueva creación, en los que tenga interés personal, famil¡ar o de netocios, incluyenCo
aquéllos de los que pueda resultar algún beneficio para é1, su cónyuge o parientes consanguíneos o por aflnidad hasta el

cuarto grado, o parientes civiles, o para terceros con los que tenga relaciqnes profesionales, laborales o de negocios, o pam
socios o sociedades de las que el trabajador universitario, o las personas antes referidas formen o hayan formado parte; En

los casos anteriores debeá informar por escrito ai Rector, sobre ¡a atención, trámite o resolución de los asuntos a que hace
relerencia la fr-acción anterior y que sean de su conocimiento; y observar sus instrucciones por escrito sobre su atención,
tram¡tación y resolución, cuando la autoridad unipersonal o funcíonario, no pueda abstenerse de interyen¡r en ellos.

2. Par¿ la designación correspondiente se considerarán como refurentes de evaluación, la formación y
académica, los antecedentes de desempeño académico (experiencia docente, evaluación del desempeño
producción derivada de investigación o creacion artistica. participación en trabalo recepcional, gestión académica,
asícomo la experiencia profesional considerada en el perfl.

3. La fecha de contratación del docente por asignatur¿ ¡nterino desigr¡ado, será el primer día en que ¡n¡cie

frente al grupo respectivo, previa nodficación de resultados del Área Académica correspond¡ente.

4. La incorporación del mov¡miento de personal a la nómina para su pago, procederá ante la Direcc¡ón de Personal,

),r cuando se encuentre completa la documentación establecida en el presente AVISO.

5. Para el proceso de contratación, qu¡en quede asignado y desempeñe un puesto, cargo, comis¡ón o preste
profesionales por honorarios en dos o más dependencias en los gobiernos federales, estatales o municipales,
presentar los s¡8u¡entes documentos:

. Oficio con el horario de empleo en otro ente externo a la Un¡vers¡dad, con el propósito de determinar I

compatibilidad horaria y geográfica para desempeñarse en esta casa de estudios.
o Oficio en el que otro ente externo man¡fiesta su conformidad al horario en el que el trabajador se desempeñará

En caso de no prestar servicios en un ente externo, el personal asignado deberá entregar el manifiesto bajo protesta de
verdad que únicamente prestará sus servicios en esta casa de estudios al momento de su contratación-
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D) DESARROLLO DEL PROCESO:

Publicado el AVISO en el portal web de la ent¡dad y en su tablero de ayisos correspondiente, los interesados en pam¡sip¡r
en la designación de dichas EE vacantes temporales, deberán entregar todos los documentos mencionados en los requ¡+itos
de participac¡ón los días del 30y3ldeeneroal I de febrero del 2024 en horario de 09:00 a 14:00 horasyde l7:p0 a

I9:00 horas en el espacio físico que ocupa la Dirección de la Entidad Académica correspondiente para su corejo.

Entregados y validados los documentos de requisitos de participación por los ¡nteresados, se deberá convocar en tiem[o y
forma a sesión de Consejo Técnico, misma que se efectuará el día 0l de febrero del 2024.

Finaliada la sesión de Consejo Técnico se levantará inmed¡atamente el Acta pormenorizada de los asuntos traurdos fi
los acuerdos adoptados por d¡cho Órgano Colegiado. m¡sma que contendrá de manera enunciativa más no limitativa].
criterios utilizados y la argumentación detallada sobre la des¡gnación de conform¡dad con el punto 2 del inciso C.

Dicha Acta, deberá ser autentilicada con la lirma de la persona T¡tular de la entidad académica y de todos los integral
del Consejo Técnico.

El Acta del Conseio Iécnico que conúene el o los acuerdos previos sobre la designación se enviará, vía correo electró4ico,
un dia hábil posterior a la fecha de celebnción de la sesión. a la Dirección General del Área Académica correspondihnte
con un oficio a través del cual se solicitaráladeterminación sobre la designación, incluyendo copiadelAVlSO, solicitudes df lds
part¡cipantes y los documentos que integran los requis¡tos de partic¡pación en formato electrónico PDF de todos los
participantes.

Es responsabilidad de la Dirección General del Área Académica Biológico Agropecuarias, previoanálisisy revisión
de los expedientes de designación, al día hábil siguiente de recibir la información, emitir la resolución (notificación) qqe

de la entidad académica. Dicha resolución será inapelable.

EXPERIENCIAS EDUCATIVAS VACANTES TEMPORALES ¡nval¡dará la propuesta de asignación de Consejo Técnicof

Cualquier asunto no previsto en el presente AVISO o que constituya una nec€sidad de interpretación prm s, apli.rfiJn
lo resolverá la Secretaría Académica o la Secretaría de Administración y Finanzas, de conformidad con sus ámbitof de
competenc¡a.

"Lis de Yeracruz: Ane, Aencio, Luz"
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tes

Tuxpan, dq,R. Cano Ver.
de 2024

Dra. Rosa Herrera

La hla de alguno de los requisitos y documentos para participar que se enlisan en el formato de AVISO DE

Facultad de y Agropecuarias


